
 

  

  

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

   

 
Radicado 05001 31 10 008 2021 00627 00 

 

 

Se aceptan las excusas que hace la Dra. LUZ ANGELA GIRALDO RAMÍREZ, 

para no aceptar el nombramiento como curadora Ad Litem dentro del 

presente proceso; en consecuencia, en su remplazo se nombra a la Dra. 

MARISOL LÓPEZ ZULUAGA, quien se localiza en el correo: 

marylopez1234@hotmail.com,  para que represente los intereses del 

demandado y adelante en su nombre los tramites de ley que reclama.  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado (a) 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor (a) 

de oficio. En consecuencia, el designado (a) deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

Comuníquesele su nombramiento y remítase por secretaría el enlace del 

expediente para lo pertinente, una vez aceptada la designación.    

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de cuatrocientos cincuenta  

mil pesos ($450,000) que serán sufragados por la parte accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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